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EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

CERTIFICA:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Resolución Reglamentaria N° 011 de febrero
28 de 2014, emitida por la Contraloría de Bogotá nc, y la descripción de formatos y documentos
electrónicos de los Anexos 13y P, la Secretaría Distrital de Gobierno no efectuó modificaciones al
presupuesto de g<lstose inversiones, en el mes de Marzo de 2016.

Lo anterior a efectos de complementar el contenido de la información correspondíente al mes de
marzo de 2016.

Dada en Bogotá, nc el día 10del mes de abril de 2016.
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